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La destrucción de la institución municipal 
en Venezuela, en nombre de una supuesta 
“participación protagónica” del pueblo*

Resumen
El Estado de Derecho está inexorablemente conectado con el Estado demo-
crático puesto que existe una representatividad que permite la participación 
de los ciudadanos en los asuntos políticos por medio de elecciones universa-
les, manifestándose así la soberanía del pueblo; de igual manera la presencia 
de diversos partidos políticos y organizaciones políticas es característica de 
los estados democráticos; otro factor destacado es el hecho de la separación 
de los poderes públicos, lo que implica la existencia de las decisiones correc-
tas en cada una de las instancias de gobierno; la distribución vertical del po-
der en los tres niveles de gobierno (municipal, estadal y nacional) representa 
un principio fundamental en la organización política, finalmente, el respeto 
por los derechos humanos aseguran la existencia del Estado democrático. Sin 
embargo, en Venezuela se presenta una situación que dista mucho de lo que 
implica una democracia y que en las siguientes páginas se tratará de explicar.
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Un Estado democrático es aquél en el cual además de estar asegurada la 
supremacía constitucional y la sumisión del Estado al derecho, concep-
to con el cual está esencialmente imbricado, existe, primero, un régimen 
político de democracia representativa que permita y aliente la participa-
ción política, entre otros medios, mediante la celebración de elecciones 
periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto, 
como expresión de la soberanía del pueblo; segundo, un régimen plu-
ral de partidos y organizaciones políticas con libre actuación en plano 
de igualdad; tercero, un efectivo sistema de separación horizontal entre 
los poderes del Estado, que sirva para que el Poder controle al poder, 
de manera que el ejercicio del Poder Público pueda ser efectivamente 
controlado tanto judicialmente como por los otros medios dispuestos 
en la Constitución,2 que aseguren la probidad y la responsabilidad de 
los gobiernos en la gestión pública; cuarto, un sistema de distribución 
vertical del Poder Público como principio medular de la organización 
del Estrado, para permitir, a través de la descentralización política del 
poder, la participación ciudadana; y quinto, una declaración de dere-
chos  humanos y libertades fundamentales, entre ellos, los derechos in-
dividuales, sociales, económicos y ambientales, en particular, la libertad 
de expresión, que estén todos garantizados constitucionalmente y sean 
asegurados y justiciables por un Poder Judicial independiente y autó-
nomo.3

Abstract
The rule of law is inextricably connected with the democratic state, since 
there is a representation that allows the participation of citizens in political 
affairs through universal elections, manifesting the people's sovereignty; just 
as the presence of various political parties and political organizations is a 
characteristic of democratic states.Another important factor is the separation 
of public powers, which implies the existence of the right decisions at every 
level of government; the vertical distribution of power in the three levels of 
government (municipal, state and national) is a fundamental principle in the 
political, finally, respect for human rights ensure the existence of a demo-
cratic state. However, in Venezuela a situation that is far from implying a 
democracy and on the following pages will try to explain it arises
Keywords: City, Venezuela, active participation, political organization
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Para que exista un Estado democrático, por tanto, no bastan las decla-
raciones constitucionales, y ni siquiera, la sola existencia de elecciones. 
Ya el mundo contemporáneo ha conocido demasiadas experiencias de 
toda suerte de tiranos que usaron el voto popular para acceder al po-
der, y que luego, mediante su ejercicio incontrolado, desmantelaron la 
propia democracia y desarrollaron gobiernos autoritarios, contrarios al 
pueblo, que acabaron con la democracia y con todos sus elementos,4 
comenzando por el irrespeto a los derechos humanos. Esta es la lamen-
table situación que se ha dado en Venezuela, donde se ha arraigado 
un gobierno autoritario y un Estado Totalitario, partiendo de elementos 
que se insertaron en la misma Constitución de 1999,5 lo que permite 
afirmar que hoy lamentablemente no tenemos un Estado democrático.
Más bien, lo que tenemos es un Estado donde no hay efectiva democra-
cia representativa; donde no existe democracia participativa, no pasan-
do, la “democracia participativa y protagónica” que se pregona, de ser 
un esquema, si acaso, de movilización popular pero controlada por el 
gobierno central; donde no hay separación de poderes; donde no sólo 
los militares no están sometidos a la autoridad civil, sino que los mis-
mos controlan el poder y a la Administración; donde no hay libertad 
de expresión, habiendo quedado en su mínima expresión, entre otros 
factores, por el acaparamiento de los medios de comunicación por parte 
del Estado; y donde se ha venido destruyendo la institución municipal, 
precisamente, bajo la excusa de promover una supuesta “participación 
protagónica” del pueblo..

1. Las fallas de la democrática representativa

Todo lo anterior ha llevado a la situación de que en Venezuela, las fallas 
de la democracia afectan tanto a la democracia representativa como a la 
democracia participativa.

En efecto, en cuanto a la democracia representativa, en la situación ac-
tual, en la Venezuela actual carecemos de un sistema efectivo y real que 
la asegure, entre otros aspectos, por las previsiones contenidas en la 
reforma de la Ley Orgánica de Procesos Electorales,6 la cual al regu-
lar la representación proporcional y la personificación del sufragio, lo 
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que logró fue permitirle al partido de gobierno, que con minoría del 
voto popular haya asegurado controlar la mayoría de los escaños en 
la Asamblea Nacional.7 Además, el sistema se caracteriza por el abuso 
que deriva de la imbricación total entre el partido oficial y el aparato del 
Estado, el cual ha sido íntegramente puesto al servicio de los candidatos 
oficiales; por la recepción consecuente por parte del partido oficial que 
preside el propio Presidente de la República, de un ingente financia-
miento directo e indirecto del Estado, sin que nunca se haya rendido 
cuentas de ello; por el control obsceno de todos los medios de comuni-
cación por parte del Estado, y por el abuso de los candidatos oficiales en 
la utilización limitada de los mismos de comunicación, en las campañas 
electorales.

El sistema electoral y de escrutinio, además, ha estado controlado por 
un conjunto de órganos, como son los que conforman el Poder Electoral, 
que al contrario del carácter independiente, autónomo, despartidiza-
do, imparcial y con participación ciudadana que prevé la Constitución 
(art. 294), ha estado comandado, desde 2004, por un Consejo Nacional 
Electoral totalmente dependiente del Poder Ejecutivo, sin autonomía, 
completamente partidizado, integrado en su mayoría por miembros 
del partido oficial y controlado por el mismo, totalmente parcializado 
a favor de éste último, y en cuya gestión se niega toda forma de parti-
cipación ciudadana, salvo la que deriva de las cargas ciudadanas para 
el cumplimiento temporal de funciones electorales. Ese órgano no ha 
podido, por tanto, garantizar ni la igualdad, ni la imparcialidad, ni la 
transparencia, ni la eficiencia de los procesos electorales que exige la 
Constitución (art. 293), particularmente desde cuándo a partir de 2004 
fue doblemente secuestrado por la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, y puesto al servicio de los intereses electorales del 
partido oficial.8

El resultado de todo ello ha sido que lejos de ser el régimen político 
venezolano el de una democracia, donde la conjunción de intereses y po-
siciones contrapuestas es indispensable para poder gobernar, mediante 
el diálogo, acuerdos y compromisos; se trata, de hecho, de un régimen 
de partido único que controla todos los poderes, y que incluso no re-
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conoce a la oposición; lo que se ha manifestado en más de una ocasión, 
con los anuncios públicos y sucesivos de que la mayoría oficialista en la 
Asamblea Nacional de no dialogarán siquiera con la oposición. Ello ocu-
rrió, por ejemplo, en 2010, cuando la mayoría oficialista perdió la mayoría 
calificada que tenía en la Asamblea Nacional, y ha ocurrido de nuevo 
recientemente.9 Este desconocimiento de la oposición ha conducido, de 
hecho, a que el sistema político sea en la práctica uno de partido único, al 
punto de que el nombramiento de los altos funcionarios del Estado que 
desde hace años tienen sus períodos vencidos, como el Contralor General 
de la República y los miembros del Consejo Nacional Electoral, no puede 
tener lugar porque el partido de gobierno se niega a entrar siquiera en 
conversaciones con los diputados representantes de la oposición, sin cu-
yos votos no pueden efectuarse tales nombramientos.

2. Las fallas de la democrática participativa

Pero además, en la situación actual, en Venezuela tampoco hay un siste-
ma real y efectivo de democracia participativa, y aún menos “protagó-
nica.” En la actualidad, en realidad, la participación del pueblo en polí-
tica, como en la más típica de las democracias formales, se ha reducido a 
la participación mediante voto en las elecciones; y ello, primero, porque 
los mecanismos de democracia directa, como las asambleas de ciudada-
nos han sido secuestrados por el Poder Ejecutivo nacional y el partido 
de gobierno, habiendo sido convertidas en instrumentos de políticas po-
pulistas como parte de la estructura del denominado Estado Comunal o 
del Poder Popular, creado en 2010 mediante leyes orgánicas, al margen 
de la Constitución y en paralelo al Estado Constitucional;10 segundo, 
porque los mecanismos de democracia semidirecta, como los referen-
dos, se han hecho de imposible ejercicio por las condiciones y requisitos 
legales impuestos para que puedan convocarse por iniciativa popular 
como lo exige la Constitución;11 y tercero, porque los mecanismos de 
participación ciudadana directamente previstos en la Constitución han 
sido arrebatados al pueblo, al distorsionarse en la legislación la integra-
ción de los Comités de Postulaciones Judiciales, Electorales y del Poder 
Ciudadano, donde debía haber representantes de los diversos sectores 
de la sociedad, pero que quedaron bajo el control político de la mayoría 
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oficialista de la Asamblea Nacional sin que el ciudadano y sus organi-
zaciones pueda participar;12 y al haberse además vaciado, por la Sala 
Constitucional, la norma constitucional que prevé la consulta popular 
necesaria e indispensable antes de la sanción de las leyes, al haber dis-
puesto, en fraude a la Constitución, que ello no se aplica a la legislación 
delegada, dictada mediante decretos leyes, que en definitiva en los úl-
timos quince años se ha convertido en la forma normal de legislación 
en el país.13

Pero la ausencia de participación política también queda evidenciada 
en la forma cómo se ha estructurado el antes mencionado Estado del 
Poder Popular o Estado Comunal, sobre la base de Consejos Comunales 
comandados por denominados “voceros” que no son electos, sino im-
puestos en asambleas de ciudadanos por el partido de gobierno que las 
controla, y sin cuyo manejo ni siquiera pueden obtener reconocimiento 
por el Ministerio de la Participación.14 

En realidad, la “democracia participativa” que se ha vendido supues-
tamente consolidando a través de la creación de estas organizaciones 
del llamado “Poder Popular,” no es más que una falacia de participa-
ción,15 pues se trata de instituciones propias del populismo de Estado, 
que maneja el Poder Central, para repartir recursos fuera de los canales 
regulares del Estado y particularmente fuera de los gobiernos locales, 
vaciando en paralelo a los Municipios de competencias, pero depen-
diendo totalmente, incluso en su propia existencia, de una decisión del 
Ejecutivo Nacional. En esos Consejos, en realidad, el único que “parti-
cipa” es el partido de gobierno y los derivados de su clientelismo, y si 
alguna participación se le da a la población local en el proceso de inver-
sión de los recursos repartidos, por supuesto es sólo parcial, solo para 
los sectores que se identifican con el socialismo como doctrina oficial. 
De resto, lo que hay es exclusión y marginamiento.

Ese proceso de creación de un Estado Comunal o del Poder Popular, por 
otra parte, contradice la esencia del Estado democrático, que es la descen-
tralización política, así sea en la forma precaria cómo se estableció en el 
marco de la Federación Centralizada que reguló la Constitución de 1999.
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En efecto, uno de los grandes cambios políticos que debió consolidar la 
Constitución de 1999, tenía que haber sido la transformación definitiva 
de la “Federación Centralizada” que existió en Venezuela durante todo 
el siglo XX, por una efectiva “Federación Descentralizada,” montada en 
un real sistema de distribución territorial del poder entre los tres niveles 
de gobierno: nacional, estadal y municipal. En tal sentido es que debió 
apuntar la reforma constitucional, y que no se hizo, quedando el tema 
en sólo un enunciado nominal al definirse al Estado en la Constitución, 
como un “Estado Federal Descentralizado” (art. 4) que no lo es, pues 
está concebido en un marco centralista, en ausencia de una efectiva des-
centralización política de la Federación.

Es decir, la normativa sancionada en 1999 no significó ni siquiera avan-
ce sustancial alguno respecto del proceso de descentralización que se 
había venido desarrollando durante la última década del siglo pasado 
en el país, al amparo de la Constitución de 1961 y de las previsiones de 
la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 
competencias del Poder Público de 198916; y más bien, en muchos as-
pectos, lo que significó fue un retroceso institucional,17 que se ha conso-
lidado con la práctica legislativa y gubernamental de los últimos quince 
años.

Retroceso que por ejemplo quedó plasmado al lesionar incluso la igual-
dad de los Estados, al eliminarse el Senado y preverse una Asamblea 
Nacional uninominal (art. 186) y, con ello, impedirse la posibilidad de la 
participación política igualitaria de los Estados en la conducción de las 
políticas nacionales. Se rompió, así, con una tradición que se remonta a 
1811, estableciendo una institución legislativa contradictoria con la for-
ma federal del Estado, y un caso único de Estado federal con territorio 
extenso.

3. La concepción centralista de la “federación descentralizada”

Para facilitar el retroceso en materia de descentralización política, la 
Constitución comenzó por establecer un régimen “centralista” del 
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Estado, aun cuando calificándolo contradictoriamente como “descen-
tralizado,” siendo esa contradicción el signo más característico de la 
Constitución al regular el régimen de las entidades territoriales,18 pues 
en paralelo a regular la autonomía política, normativa y administrativa 
de los Estados y Municipios,  el texto la niega al remitir a la Ley para su 
regulación, con lo que la garantía constitucional de la misma desapare-
ció. 

En efecto, la autonomía de los entes territoriales, es decir, de los Estados 
y de los Municipios, ante todo, como sucede en toda federación o Estado 
descentralizado, exigía la previsión de su garantía constitucional, en el 
sentido de que los límites a la misma sólo podían estar en la propia 
Constitución, y no podía ser remitida su regulación por ley nacional 
posterior. La Constitución de 1999, sin embargo, al regular el funciona-
miento y la organización de los Consejos Legislativos Estadales remitió 
su regulación a la ley nacional (art. 162), que se dictó en 2001, como Ley 
Orgánica de los Consejos Legislativos de los Estados,19 lo cual, además 
de contradictorio con la atribución a los mismos de dictarse su propia 
Constitución para organizar sus poderes públicos (art. 164.1), se confi-
guró como una intromisión inaceptable del Poder Nacional en el régi-
men de los Estados.

En cuanto a los Municipios, la autonomía municipal tradicionalmen-
te garantizada en la propia Constitución, también se interfirió en la 
Constitución, al señalarse que los Municipios gozan de la misma, no 
sólo “dentro de los límites” establecidos en la Constitución, sino de los 
establecidos en la ley nacional (art. 168), con lo cual el principio descen-
tralizador básico, que es la autonomía, quedó minimizado.

El desbalance hacia el nivel nacional en la distribución territorial del 
Poder

En cuanto a la distribución de competencias del Poder Público entre 
los entes político territoriales, que es lo que origina la descentralización 
política, el texto constitucional está concebido también bajo un signo 
centralista, de manera que casi todas las competencias quedaron en el 
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Poder Nacional. Los Estados, en la Constitución materialmente carecen 
de materias sobre las cuales actuar como competencia exclusiva de los 
mismos, a pesar de que el artículo 164 hable, precisamente, de “com-
petencias exclusivas.”20 Las pocas indicadas en dicha norma, en reali-
dad, son en su mayoría materias de competencia parcial de los Estados, 
en algunos casos concurrentes con el Poder Nacional o con el Poder 
Municipal, y en cuanto a las competencias que se habían descentraliza-
do y convertido en “exclusiva” de los Estados, como la de la adminis-
tración y manejo de los aeropuertos y puertos nacionales ubicados en 
cada Estado, como se dijo, fue centralizada o nacionalizada por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en 2008, mutándose a 
tal efecto la Constitución.21

En materia de competencias concurrentes, que los Estados hubie-
ran podido haber asumido mediante ley estadal, las mismas, en la 
Constitución, quedaron sujetas a lo dispuesto en unas leyes nacionales 
denominadas “de base,” con lo que pueden quedar condicionadas (art. 
165), quedando en todo caso sujetas a lo dispuesto en la ley nacional. Y 
si bien en la Constitución se estableció la garantía de participación pre-
via de los Estados en el proceso de elaboración de leyes nacionales que 
los puedan afectar (art. 206), que podía permitir a los Estados expresar 
su opinión sobre leyes que los afecten, ello nunca se ha garantizado en 
la práctica legislativa. 

Y así las leyes nacionales dictadas en relación con materias de compe-
tencias concurrentes, en todo caso, lo que han producido es más bien 
una acentuada centralización, casi total, de las mismas, como ha ocurri-
do en materia de policía, respecto de la cual, los Estados y Municipios 
han sido vaciados casi completamente.22

Por otra parte, en cuanto a la distribución de competencias entre los en-
tes territoriales, el proceso de descentralización exigía, además, la asig-
nación efectiva de competencias tributarias a los Estados, sobre todo 
en materia de impuestos al consumo, como sucede en casi todas las 
Federaciones. Los avances que se discutieron incluso en la Asamblea 
Constituyente en esta materia, sin embargo, se abandonaron, quitán-
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dosele a los Estados todas las competencias tributarias que se le habían 
asignado, con lo que incluso se retrocedió aún más respecto del esque-
ma que existía en la Constitución de 1961. 

Por tanto, en realidad, la Constitución de 1999 terminó de vaciar total-
mente a los Estados de competencias tributarias, estableciéndose incluso 
en la Constitución una competencia residual, no a favor de los Estados 
como ocurre en las federaciones, sino en forma contraria al principio 
federal, a favor del Poder Nacional, en materia de impuestos, tasas y 
rentas no atribuidas a los Estados y Municipios por la Constitución o 
por la ley (art. 156,12). En consecuencia, a los Estados sólo les queda-
ron las competencias en materia de papel sellado, timbres y estampi-
llas como se había establecido en la Ley Orgánica de Descentralización, 
Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 
1989,23 y nada más, pues incluso las materias que se les había transferi-
do como las relativas a la atención de la salud, han sido progresivamen-
te centralizadas.24

La consecuencia de todo ese proceso de centralización es que los 
Estados han seguido siendo totalmente dependientes de los aportes 
provenientes del Presupuesto Nacional (Situado Constitucional), ha-
biéndose atribuido la coordinación de la inversión de sus ingresos a 
un Consejo Federal de Gobierno (art. 185), que conforme a la Ley que 
lo reguló, lo que ha hecho es reforzar el control de los mismos por par-
te de los órganos nacionales. En efecto, en dicha la Ley Orgánica que 
regula el Consejo Federal de Gobierno de 2010,25 además de preverse 
su organización y funcionamiento, se establecen “los lineamientos de 
la planificación y coordinación de las políticas y acciones necesarias 
para el adecuado desarrollo regional,” e igualmente, “el régimen para 
la transferencia de las competencias entre los entes territoriales, y a las 
organizaciones detentadoras de la soberanía originaria del Estado” (art. 
1). En este último caso, además, haciendo referencia, sin duda, a los 
órganos del llamado Poder Popular o Estado Comunal, lo que significa 
que además del centralismo por asunción de poderes de intervención 
por parte del Poder Central, se ha previsto otro mecanismo de centra-
lización pero por “vaciamiento” de competencias hacia las entidades 
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del llamado Poder Popular que están controlados precisamente por el 
Poder Nacional. 

Conforme a dicha Ley Orgánica, en efecto, dicho Consejo Federal es el 
órgano encargado de la planificación y coordinación de las políticas y 
acciones para el desarrollo del proceso de descentralización y transfe-
rencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y Municipios, 
teniendo los lineamientos que dicte en materia de transferencia de com-
petencias, carácter “vinculantes para las entidades territoriales” (art. 2). 
La Ley Orgánica estableció, además, que dicha transferencia de compe-
tencias “es la vía para lograr el fortalecimiento de las organizaciones de 
base del Poder Popular y el desarrollo armónico de los Distritos Motores 
de Desarrollo y regiones del país,” (art. 7), órganos todos que por lo de-
más, como se ha dicho, son dependientes del Ejecutivo Nacional.

5. El Municipio que no se quiso regular efectivamente como 
la unidad primaria en la organización nacional

Por otra parte, en la Constitución de 1999, siguiendo la tradición formal 
anterior, se reguló al Municipio como la unidad política primaria de la 
organización nacional, gozando de personalidad jurídica y de gobierno 
democrático y, más importante, de autonomía (art. 169). Sin embargo, 
particularmente en cuanto a ésta última, como se dijo, se la previó en 
la Constitución no sólo dentro de los límites establecidos en la misma, 
como antes se disponía, y que era su garantía constitucional, sino tam-
bién dentro de los límites establecidos por “la ley,” con lo que se abrió 
el camino definitivo para la propia destrucción del régimen municipal. 
Para ello, la Sala Constitucional “interpretó” que la “libre gestión de 
las materias de su competencia” que garantiza la Constitución a los 
Municipios conforme a dicha autonomía, no es más que “una libertad 
condicionada, no sólo por las limitaciones que directamente impone el 
Constituyente sino por todas aquellas que pueda imponer el Legislador 
Nacional, y los legisladores estadales al ejercicio de la autonomía muni-
cipal, de acuerdo con las normas de la propia Constitución y dentro de 
los límites por ella indicados”26. 
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Ello, precisamente, es lo que ha contribuido a que se haya venido imple-
mentando mediante ley, en contra de la Constitución, en paralelo al ré-
gimen municipal y para destruirlo, el denominado Poder Popular, con 
el que se ha dado inicio al proceso de desmunicipalización del país. 27

En efecto, para que el Municipio pudiera haber llegado a ser la unidad 
política primaria en la organización nacional, debió haberse regulado 
en la Constitución en una forma que estuviese bien descentralizado en 
el sentido de bien cerca del ciudadano, lo que debió haber implicado la 
efectiva municipalización del territorio, multiplicando las autoridades 
locales electas democráticamente ubicando Municipios allí donde hu-
biera una comunidad, tanto en áreas urbanas como rurales, con vínculos 
permanentes de vecindad. Pero lamentablemente ello no se logró pre-
ver en la Constitución, y el Municipio, tal como se lo había regulado en 
la ley nacional, se lo concibió bien lejos de los ciudadanos. Ello además, 
lo avaló la Sala Constitucional del Tribunal Supremo al interpretar que 
para que pueda existir un Municipio, conforme a los artículos 164 y 165 
de la Constitución, el mismo debía poseer “como elementos esenciales 
de su existencia, los siguientes: un territorio claramente delimitado, una 
cantidad poblacional que amerite su existencia, un centro de población 
que funja de asiento permanente del gobierno local, un gobierno elegi-
do democráticamente y una capacidad racional para autosatisfacer las 
necesidades del colectivo que se desarrolla bajo su jurisdicción, es decir, 
en términos de finanzas públicas, suficiencia presupuestaria (una rela-
ción coherente entre los ingresos y gastos que fomente el desarrollo de 
la entidad, atendiendo a sus propias necesidades).”28

Con esos “elementos esenciales” por supuesto, el Municipio perdió 
todo su carácter de unidad política primaria, quedando al contrario 
como una entidad territoriales ubicada territorialmente bien lejos de los 
ciudadanos y sus comunidades, lo que se evidencia de sólo tener en 
cuenta que en un territorio de casi un millón de kilómetros cuadrados, 
en Venezuela solo haya 338 Municipios, con promedio de casi 100.000 
habitantes por autoridad local. 

Y la lejanía respecto del ciudadano, que ha impedido la efectiva mu-
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nicipalización del territorio que debió haber conducido a multiplicar 
todos los centros urbanos con entidades locales con gobiernos propios 
electos democráticamente por vía del sufragio; lo que ha provocado, 
al contrario, es la desmunicipalización del territorio, precisamente con 
la creación mediante leyes orgánicas de las Comunas y los Consejos 
Comunales, sin base democrática representativa como integrantes del 
Estado Comunal que se ha venido implementando al margen de la 
Constitución y en fraude a la voluntad popular que lo rechazó en 2007. 
Con todo ello, lo que se ha buscado, como lo advirtió José Luis Villegas, 
ha sido “concentrar el poder, destruyendo el federalismo, la descentra-
lización y el municipio, e imponer un nebuloso Estado comunal como 
expresión de tránsito hacia el socialismo.”29 

Y además, ello, mediante entidades que no son democrático-represen-
tativas, sino integradas con “voceros” nombrados a mano alzada, y de-
pendientes del Ejecutivo Nacional a través del partido oficial, mediante 
los cuales no sólo se ha buscado despojar a los Municipios de su carác-
ter de unidad política primaria en la organización nacional, sino que se 
han regulado para vaciarlos de competencias mediante su transferencia 
a los mismos.30

Para lograrlo, además, en lugar de haberse multiplicado las Juntas 
Parroquiales representativas previstas en la Constitución que era lo que 
correspondía, con miembros electos mediante sufragio; al contrario, en 
la reforma de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal de 2010,31 
las mismas fueron inconstitucionalmente eliminadas como entidades 
locales representativas de gobierno democráticamente electos, pasan-
do a ser entes “consultivos” de los referidos Consejos Comunales no 
electos democráticamente a los cuales se asignó el carácter de repre-
sentantes de las Comunas como entidades locales (art. 19), totalmente 
desligadas de los Municipios y sin que sus miembros sean electos me-
diante sufragio.

6. Las Comunas versus los Municipios
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Las Comunas, que no existen en la Constitución, en efecto, y a pesar 
de que su creación fue una propuesta de la rechazada reforma cons-
titucional de 2007, fueron creadas en fraude a la voluntad popular, y 
reguladas en la Ley Orgánica de las Comunas de 2010. Las mismas fue-
ron además concebidas en la Ley Orgánica del Poder Popular, para su-
plantar al Municipio constitucional, como la “célula fundamental” del 
Estado Comunal.32 

Para ese efecto, a la Comuna se la definió en el artículo 15.2 de esta 
Ley Orgánica del Poder Popular, como el “espacio socialista que como 
entidad local es definida por la integración de comunidades vecinas 
con una memoria histórica compartida, rasgos culturales, usos y cos-
tumbres que se reconocen en el territorio que ocupan y en las activi-
dades productivas que le sirven de sustento y sobre el cual ejercen los 
principios de soberanía y participación protagónica como expresión del 
Poder Popular, en concordancia con un régimen de producción social y 
el modelo de desarrollo endógeno y sustentable contemplado en el Plan 
de Desarrollo, Económico y Social de la Nación.” Esta misma definición 
de la Comuna como “espacio socialista,” está también en el artículo 5 
de la Ley Orgánica de las Comunas; noción que implica que la misma 
está vedada a todo aquél que no sea socialista o que no crea en el so-
cialismo, o que no comulgue con el socialismo como doctrina política. 
La concepción legal de la Comuna, por tanto, es contraria al pluralismo 
democrático que garantiza la Constitución (art. 6), siendo abiertamente 
discriminatoria y contraria a la igualdad que también garantiza el artí-
culo 21 de la Constitución. 

Pero para consolidar la institución, aún en forma contraria al pluralis-
mo, en la Ley Orgánica del Poder Popular se define a la Comuna como 
una “entidad local,” y la misma calificación se encuentra en el artículo 1 
de la Ley Orgánica de las Comunas, que la define “como entidad local 
donde los ciudadanos y ciudadanas en el ejercicio del Poder Popular, 
ejercen el pleno derecho de la soberanía y desarrollan la participación 
protagónica mediante formas de autogobierno para la edificación del 
estado comunal, en el marco del Estado democrático y social de dere-
cho y de justicia” (art. 1). También en la reforma de la Ley Orgánica del 
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Poder Público Municipal de diciembre de 2010, se incluyó a las comu-
nas en el listado de las “entidades locales territoriales” (art. 19) dispo-
niéndose que las mismas, al estar reguladas por una legislación diferen-
te como es la relativa al Poder Popular, y al poder constituirse “entre 
varios municipios,” quedan exceptuadas de las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal.

Ahora bien, en cuanto a calificar a las Comunas como “entidades lo-
cales,” el Legislador olvidó que conforme a la Constitución (arts. 169, 
173), esta expresión de “entidad local” sólo se puede aplicar a las “enti-
dades políticas” del Estado en las cuales necesariamente tiene que ha-
ber gobiernos integrados por representantes electos mediante sufragio 
universal, directo y secreto (arts. 63, 169), ceñidos a los principios esta-
blecidos en el artículo 6 de la Constitución, es decir, que  que ser “siem-
pre democrático, participativo, electivo, descentralizado, alternativo, 
responsable, pluralista y de mandatos revocables.” 

Conforme a la Constitución, por tanto, no puede haber “entidades loca-
les” con gobiernos que no sean democráticos representativos en los tér-
minos mencionados, y menos “gobernadas” por “voceros” designados 
por otros órganos públicos. Y esto es precisamente lo que ocurre con 
los llamados “gobiernos de las comunas,” que conforme a esta legis-
lación sobre el Poder Popular y sus organizaciones, no se garantiza su 
origen democrático mediante elección por sufragio universal, directo 
y secreto, siendo en consecuencia inconstitucional su concepción. Por 
ello, con razón,  Silva Michelena se ha referido al Estado Comunal como 
un “Estado de siervos,” indicando que:

“El establecimiento de las comunas es la demolición de la República 
porque la República está asentada sobre el municipio que es su célula 
primaria. Las gobernaciones, consejos municipales, asambleas legislati-
vas, alcaldes son la base de una República democrática. En esta estruc-
tura el voto es universal, directo y secreto. En las leyes aprobadas para 
las comunas se deja ese tema abierto sin mayor precisión, solo se men-
ciona que habrá una elección popular, pero es a mano alzada, consulté 
con constitucionalistas y personas que han estado en consejos comuna-
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les en varios estados del país y es así. Después no hay más elecciones, la 
votación es de segundo o tercer grado. 
Este es un sistema que sirve para que el chavismo continúe en el poder, 
la idea es que los voceros elegidos a mano alzada sean representantes 
del partido.”33

7. El ahogamiento de la institución municipal

En este esquema de establecimiento del Estado del Poder Popular y el 
Estado Comunal, a los efectos de ahogar y estrangular progresivamen-
te el Estado Constitucional, la primera de las instituciones territoriales 
afectadas, por supuesto, ha sido el Municipio, el cual, siendo la unidad 
política primaria dentro la organización de la República, ha quedado 
desvinculado totalmente del proceso de desarrollo comunal y de la 
llamada participación popular. A tal efecto, además de la sanción de 
las Leyes Orgánicas del Poder Popular, en fraude a la Constitución y a 
la voluntad popular que había rechazado la reforma constitucional de 
2007, en el mismo mes de diciembre de 2010, se introdujeron diversas 
reformas la Ley Orgánica del Poder Público Municipal (LOPP),34 en la 
cual, entre otros aspectos, se reguló lo siguiente: 

En primer lugar, la previsión, como objetivo de la Ley, además de la 
regulación de los Municipios y su gobierno, del denominado proceso 
de “descentralización y la transferencia de competencias a las comuni-
dades organizadas, y a las comunas en su condición especial de entidad 
local, como a otras organizaciones del Poder Popular” (Art. 1). Se en-
tiende que se trata de un proceso de transferencia de “competencias,” 
pero la misma no puede calificarse como “descentralización,” pues ésta, 
conceptualmente en el derecho administrativo y en el marco territorial 
y político, exige que las entidades receptoras de las competencias a ser 
transferidas, sean entidades locales concebidas como entidades políti-
cas con gobiernos electos democráticamente. Es decir, no puede haber 
conceptualmente descentralización política cuando la transferencia de 
competencias se conduce a órganos dependientes del Poder Central; y 
las Comunas, a pesar de que se las denomine como “entidades loca-
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les especiales,” no son gobernadas por órganos cuyos integrantes sean 
electos por votación universal directa y secreta. Las mismas, por tanto, 
no tienen autonomía política ni pueden formar parte del esquema de 
descentralización territorial del Estado, sino que son conducidas por 
“voceros” designados a mano alzada por asambleas controladas por el 
partido oficial, sujetas al gobierno nacional. 

En segundo lugar, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Municipal, 
a pesar de que repite el principio constitucional de que el Municipio 
“constituye la unidad política primaria de la organización nacional de 
la República,” ya no habla de que “gozan de autonomía” como lo ga-
rantiza el artículo 168 de la Constitución, sino de que “ejerce sus com-
petencias de manera autónoma.” Ello, sin embargo, es contradicho con 
lo que la propia Ley establece al disponer de que “el municipio se regirá 
por el Sistema Nacional de Planificación establecido en la ley que regula 
la materia,” (art. 110) que en Venezuela, muy anacrónicamente es una 
planificación centralizada y obligatoria regulada en la Ley que creó la 
Comisión Central de Planificación,35 y desarrollada en la ley Orgánica 
de Planificación Pública y Popular. 36

A tal efecto, en la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, además, 
se eliminó la iniciativa ejecutiva de la planificación local que se asignaba 
al Alcalde, quien debía presentar al Consejo Local de Planificación las 
líneas maestras de su plan de gobierno, y se establece, en cambio, que el 
Consejo Local de Planificación Pública es “el órgano encargado de dise-
ñar el Plan Municipal de Desarrollo y los demás planes municipales, en 
concordancia con los lineamientos que establezca el Plan de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación y los demás planes nacionales y esta-
dales, garantizando la participación protagónica del pueblo en su for-
mulación, ejecución, seguimiento, evaluación y control, en articulación 
con el Sistema Nacional de Planificación” (art. 111). 

Ese Consejo, además, en la Ley Orgánica, quedó encargado de “dise-
ñar el Plan de Desarrollo Comunal, en concordancia con los planes de 
desarrollo comunitario propuestos por los Consejos Comunales y los 
demás planes de interés colectivo, articulados con el Sistema Nacional 
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de Planificación, de conformidad con lo establecido en la legislaciones 
que regula a las Comunas y los Consejos Comunales;” contando para 
ello con el apoyo de los órganos y entes de la Administración Pública. 
A tales efectos, agrega la norma, “es deber de las instancias que confor-
man la organización del municipio, atender los requerimientos de los 
diversos consejos de planificación existentes en cada una de las comu-
nas para el logro de sus objetivos y metas” (art. 112)

En tercer lugar, en la reforma de la Ley Orgánica del Poder Púbico 
Municipal se encasilló y limitó el rol del Municipio como promotor de 
la participación del pueblo sólo “a través de las comunidades organi-
zadas,” que son las que se regulan en las Leyes Orgánicas del Poder 
Popular como dependientes del Poder Ejecutivo nacional y orienta-
das exclusivamente a desarrollar el socialismo, en contra de la previ-
sión del artículo 62 de la Constitución que garantiza el carácter libre 
de la participación, y en contra del pluralismo que también establece la 
Constitución. La desvinculación de las comunidades organizadas res-
pecto del Municipio, se aseguró además, en la propia Ley, al excluirse 
su registro ante los órganos competentes “del Municipio” como decía 
la Ley Orgánica anterior que se reformó, previéndose ahora su registro 
sólo ante “los órganos competentes” (art. 33.3) que en las Leyes Orgánica 
del Poder Popular es uno de los Ministerios del Ejecutivo Nacional, el 
Ministerio del Poder Popular para las Comunas y Movimientos Sociales. 

Es decir, con la reforma de la Ley Orgánica del Poder Municipal se pro-
dujo la total desmunicipalización de las entidades locales, y su total 
control por el Poder central. Se recuerda, además, que de acuerdo con la 
Ley Orgánica del Poder Popular (art. 32), los Consejos Comunales y las 
Comunas adquieren personalidad jurídica mediante el registro ante el 
Ministerio del Poder Popular de las Comunas y Movimientos Sociales, 
con lo que, en definitiva, se deja en manos del Ejecutivo Nacional la deci-
sión de registrar o no un Consejo Comunal, una Comuna o una Ciudad 
comunal, y ello debe hacerse, por supuesto, aplicando la letra de la Ley, 
lo que significa que si está dominada por “voceros” que no sean socia-
listas, no cabe su registro ni, por tanto, su reconocimiento como persona 
jurídica, así sea producto genuino de una iniciativa popular.
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En cuarto lugar, como parte de ese proceso de desmunicipalización de 
la vida local, a las Comunas, se las buscó incorporar en el régimen del 
Poder Público Municipal como “entidad local territorial” (art. 19) aun 
cuando de “carácter especial,” pues conforme al artículo 19, “se rige 
por su ley de creación,” y pueden constituirse “dentro del territorio del 
Municipio o entre los límites político administrativo de dos o más mu-
nicipios, sin que ello afecte la integridad territorial de los municipios 
donde se constituya.” Pero a pesar de ser tales “entidades locales” de 
carácter especial, sin embargo, se las excluyó completamente del régi-
men de la Ley Orgánica del Poder Municipal quedando “reguladas por 
la legislación que norma su constitución, conformación, organización y 
funcionamiento” (art. 5). Ello se reafirmó en el artículo 33 de la Ley, al 
disponer que “los requisitos para la creación de la comuna, en el marco 
de su régimen especial como entidad local,” son los establecidos en la 
propia Ley Orgánica de las Comunas.

Es precisamente hacia las Comunas, hacia las cuales se prevé que se 
deben vaciar a los Municipios de sus competencias, lo cual se concre-
tó en 2012 al dictarse la Ley Orgánica para la Gestión Comunitaria de 
Competencias, Servicios y Otras Atribuciones (Decreto Ley Nº 9.043),37 
precisamente con el objeto de implementar la “transferencia de la ges-
tión y administración de servicios, actividades, bienes y recursos del 
Poder Público Nacional y de las entidades político territoriales, al pue-
blo organizado.” Ni más ni menos que la destrucción de los Municipios, 
siendo lo más grave la “motivación” legal para dicha transferencia, que 
es la peregrina idea de que los Municipios, que son los que están gober-
nados por representantes electos mediante sufragio universal, directo y 
secreto, supuestamente – así lo dice la letra de la Ley - , supuestamente 
“usurparon lo que es del pueblo soberano;” es decir, los órganos repre-
sentativos locales “usurparon lo que es del pueblo,” y por tanto, su-
puestamente con el establecimiento del Estado Comunal, se “restituyen 
al Pueblo Soberano, a través de las comunidades organizadas y las or-
ganizaciones de base del poder popular, aquellos servicios, actividades, 
bienes y recursos que pueden ser asumidas, gestionadas y administra-
das por el pueblo organizado” (art. 5.3).
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Además, se destaca que la transferencia para ejecutar esta supues-
ta “restitución” de las  mencionadas competencias al pueblo organi-
zado, debe hacerse conforme a los lineamientos que a tal efecto dicte 
el Consejo Federal de Gobierno (art. 20), que es un órgano controlado 
por el Poder Central, a través de un solo tipo de órgano que son los 
denominados “Empresas Comunales de Propiedad Social de servicios 
y socioproductivas, o las organizaciones de base del Poder Popular y 
demás formas de organización de las comunidades,” siempre que las 
mismas sean “legítimamente reconocidas,” por supuesto, por el gobier-
no central, lo que sólo es posible si son socialistas. Y lo más insólito es 
que las áreas prioritarias para dicha transferencia son las de salud, edu-
cación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, protección del 
ambiente, recolección de desechos sólidos, áreas industriales, mante-
nimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección co-
munal, construcción de obras comunitarias, servicios públicos, además 
de prestación de servicios financieros y producción y distribución de 
alimentos y de bienes de primera necesidad, entre otras” (art. 27),38 es 
decir, materialmente de todo lo imaginable como acción de gobierno lo-
cal. Con ello, como se dijo, es claro que lo que se busca vaciar totalmente 
de competencias a los entes políticos territoriales, específicamente a los 
Municipios39 y ahogarlos financieramente, para lo cual, como lo afirmó 
la Sala Constitucional en la sentencia que analizó el carácter orgánico de 
la Ley, la misma “incide de forma evidente en la estructura orgánica o 
institucional de un Poder Público como es el Poder Ejecutivo, y a su vez 
los distintos entes político-territoriales quienes están sujetos a los planes 
de transferencia planteados en sus normas.”40

Por supuesto, este proceso de transferencia no es, en absoluto, un 
proceso de descentralización. Más bien como lo destacó José Ignacio 
Hernández, “la descentralización no se concibe aquí como la transfe-
rencia de competencias a favor de Estados y Municipios para demo-
cratizar el Poder acercándolo al ciudadano,” pues “la transferencia de 
competencias del Poder Nacional, Estadal y Municipal –así como por 
parte de los Distritos– a favor de las instancias del Poder Popular, […] 
desnaturaliza el concepto constitucional de descentralización, pues el 
Poder Popular, como quedó regulado en las Leyes del Poder Popular, 
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es en realidad  el conjunto de instancias reguladas y controladas por el 
Poder Ejecutivo Nacional cuyo objetivo único, exclusivo y excluyente es 
el socialismo, que pasa a ser así a ser doctrina de Estado.” 41

En quinto lugar, también debe observarse, como antes se indicó, que 
se eliminó el carácter de entidad local que en la Constitución tienen las 
parroquias, y por tanto, se eliminó su carácter democrático representa-
tivo. Es más, en la Disposición Transitoria segunda de la Ley Orgánica 
se dispuso que unos días después de la promulgación de la Ley, los 
miembros principales y suplentes, así como los secretarios de las ac-
tuales juntas parroquiales, cesaron en sus funciones. En esta forma, eli-
minadas las Juntas parroquiales, las cuales en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica pasaron a denominarse “juntas parroquiales comunales,” las 
mismas se regularon sólo como entidades con “facultades consultivas, 
de evaluación y articulación entre el poder popular y los órganos del 
Poder Público Municipal,” con las funciones enumeradas en el artículo 
37 de la Ley Orgánica, de la cual se eliminó todo vestigio de gobierno 
local representativo. 

En esta forma, cada una de dichas juntas parroquiales comunales debe 
ser “coordinada por una junta parroquial comunal integrada por cinco 
miembros y sus respectivos suplentes cuando corresponda a un área 
urbana y tres miembros y sus respectivos suplentes cuando sea no ur-
bana, elegidos o elegidas para un período de dos años,” pero no por 
el pueblo mediante sufragio universal, directo y secreto, sino “por los 
voceros de los consejos comunales de la parroquia respectiva,” quienes 
“en dicha elección deberán ser fiel expresión del mandato de sus res-
pectivas asambleas de ciudadanos.” La norma prevé que dicha desig-
nación, debe ser “validada por la asamblea de ciudadanos,” quedando 
eliminado, en esta forma, toda suerte de sufragio universal, directo y 
secreto y con ello, la democracia representativa.

Al desmunicipalizarse las juntas parroquiales comunales, y eliminarse 
su carácter de entidad política local de orden democrático representati-
vo, el artículo 36 previó que sus miembros, que deben ser avalados por 
la asamblea de ciudadanos, incluso pueden ser menores de edad, aun 
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cuando mayores de quince años, e incluso extranjeros.

8. El ahogamiento y neutralización de las entidades territoria-
les por parte del Poder Nacional

Pero el proceso de centralización del Estado no sólo se ha producido 
por la creación paralela de los órganos del Estado Comunal en relación 
con el Estado Constitucional, para vaciarlo y ahogarlo, sino por la ac-
ción de los propios órganos del Poder Nacional, que han venido, a la 
vez, ahogando directamente a las entidades territoriales. 

Ello ha ocurrido mediante el establecimiento de una estructura or-
ganizativa de la Administración Pública nacional, dependiente del 
Vicepresidente Ejecutivo de la República, en forma paralela y su-
perpuesta a la Administración de los Estados, denominada como 
“Órganos Desconcentrados de las Regiones Estratégicas de Desarrollo 
Integral (REDI),”42 a cargo de funcionarios denominados “Autoridades 
Regionales,” las cuales además, tienen “Dependencias” en cada Estado 
de la República, que están a cargo de Delegaciones Estadales, todos del 
libre nombramiento del Vicepresidente de la República. 

Estos Delegados, que ejercen sus funciones “dentro del territorio del 
Estado que le ha sido asignado” (art. 19), se los ha concebido como los 
canales de comunicación de los Gobernadores de Estado con el Poder 
Nacional y viceversa, del Poder Nacional con los Estados, teniendo ade-
más como misión “realizar las acciones tendentes a impulsar la integra-
ción y operación de las comunidades organizadas, instancias del poder 
popular, organizaciones del poder popular, los consejos de economía 
y contraloría comunal bajo su demarcación, en términos de la nor-
matividad aplicable, cumpliendo con los criterios establecidos por la 
Autoridad Regional de las Regiones Estratégicas de Desarrollo Integral 
(REDI)”(art. 20). En definitiva, estas Autoridades nacionales Regionales 
y los Delegados Estadales, son los órganos administrativos del Poder 
Nacional montados en paralelo a las autoridades estadales, con el obje-
to de asegurar el vaciamiento de sus competencias y la neutralización 
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del poder de los Gobernadores de Estado, particularmente si no son 
miembros del partido oficial. 

El proceso de ahogamiento y neutralización de las entidades territo-
riales de la República, particularmente de las existentes en la Región 
Capital, también ocurrió en 2008, con la creación de autoridades en el 
Distrito Capital totalmente dependientes del Poder Ejecutivo, violán-
dose la Constitución. En efecto, en la Constitución de 1999 se había 
buscado cambiar radicalmente la concepción del viejo Distrito Federal 
creado desde 1863 como entidad dependiente del Poder Nacional, es-
tableciéndose el Distrito Capital como una entidad política más de la 
República (art. 16), con sus propios órganos legislativo y ejecutivo de 
gobierno democrático, es decir, integrado por funcionarios electos po-
pularmente, que debía ser regulado por el Poder Nacional (art. 156,10). 
Debe mencionarse que ese esquema de autonomía territorial también 
se pretendió reformar en la rechazada Reforma Constitucional de 2007, 
en la cual se buscaba eliminar el Distrito Capital y recrear la desapare-
cida figura del Distrito Federal como entidad totalmente dependiente  
del Poder Nacional, en particular del Presidente de la República, sin 
gobierno propio. 

Después del rechazo popular a dicha reforma constitucional, sin em-
bargo, esta reforma se ha implementado en fraude a la Constitución, 
y por supuesto a la voluntad popular, mediante la Ley Especial Sobre 
la Organización y Régimen del Distrito Capital,43 en la cual se lo ha 
regulado como una dependencia del Poder Nacional, con el mismo 
ámbito territorial del extinto Distrito Federal; y con un supuesto “régi-
men especial de gobierno,” conforme al cual, la función legislativa en el 
Distrito está a cargo de la Asamblea Nacional, y  el órgano ejecutivo es 
ejercido por un Jefe de Gobierno (art. 3), que de acuerdo con el artículo 7 
de la Ley Especial, es “de libre nombramiento y remoción” por parte del 
Presidente de la República; es decir, un “régimen especial de gobierno”  
dependiente del Poder Central.

Con ello, en el mismo territorio del Municipio Libertador y de parte del 
territorio del Distrito metropolitano a cargo de un Alcalde y un Consejo 
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Metropolitanos de Caracas, se le ha superpuesto una estructura nacio-
nal, como entidad dependiente funcionalmente del Ejecutivo nacional, 
sin gobierno democrático ni autonomía político territorial, ignorando 
además la existencia del régimen municipal metropolitano a dos niveles 
previsto en la Constitución, duplicando las funciones del mismo, dis-
puesto para ahogarlo y controlarlo. 

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, puede decirse 
entonces que la Federación que se plasmó en la Constitución de 1999 
no sólo siguió siendo, más acentuadamente, la misma Federación cen-
tralizada desarrollada en las décadas anteriores, sino que los pocos ele-
mentos que podían contribuir a su descentralización política, fueron 
desmontados progresivamente en los últimos tres lustros. 

En esta perspectiva, el Estado venezolano que nunca ha sido ni ha te-
nido realmente las características de un “ Federal descentralizado,” ex-
presión que sólo fue una etiqueta contradictoria e ilusa inserta en una 
Constitución centralista, progresivamente se ha centralizado aún más, 
ubicándose todo el poder público en el Estado nacional, que ahora está 
configurado como un Estado Totalitario y centralizado. Esa centraliza-
ción ha sido el resultad de un progresivo desbalance hacia el nivel na-
cional en la distribución territorial del Poder, en el cual se ha vaciado 
a los Estados de toda competencia sustantiva, y a los Municipios se les 
ha quitado su carácter de unidad primaria en la organización nacional, 
montándose en paralelo y en contra de la Constitución, una organización 
del llamado Poder Popular  Estado Comunal, integrada por Comunas 
y Consejos Comunales, que han venido neutralizando y ahogando a los 
Municipios, como instrumentos realmente del Poder nacional. Con ese 
esquema estatal, sin duda, el derecho público y administrativo que se 
ha desarrollado es un derecho propio de un Estado centralizado.

9. La desconstitucionalización del Estado y la desaparición del 
Estado democrático social de derecho, de justicia y descentrali-
zado que define la Constitución 
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Todo lo que anteriormente hemos expuesto, nos confirma que en 
Venezuela, durante los últimos tres lustros, lo que se ha desarrollado en 
relación con el Estado ha sido un proceso sistemático y permanente de 
demolición de las instituciones públicas y privadas que antes existían,  
particularmente las desarrolladas en el marco del Estado Constitucional, 
mediante su desconstitucionalización y des-democratiación, que han 
configurado progresivamente al Estado como un Estado totalitario, que 
terminó sustituyendo al Estado democrático, social, de derecho, des-
centralizado y de justicia del que habla la Constitución, pero sin que la 
misma se haya reformado conforme a los procedimientos de revisión 
constitucional.

Y decimos que lo que ha resultado es un Estado Totalitario, pues, li-
mitándonos incluso a la caracterización de Raymond Aron, el Estado 
venezolano está efectivamente montado sobre un régimen político 
fundamentado en un sistema de concentración total del poder, en el 
cual todos los órganos del Estado actúan en el mismo sentido que or-
dene el Poder Ejecutivo, para lo cual como instrumento facilitador, se 
ha configurado un  partido único ayudado por un partido militar, que 
se encuentra fusionados al propio Estado y que posee el monopolio de la 
actividad política “legítima,” que es la que define al Estado, y que es la 
doctrina “socialista.” Dicho partido es el que garantiza la aplicación de 
la ideología del Estado, que en definitiva es la verdad oficial. 

Ese Estado Totalitario, además, de haber asumido el monopolio de la 
conducción del Estado, también ha asumido el monopolio  de los me-
dios de persuasión y coacción, para imponer su voluntad a los ciuda-
danos; y además, ha asumido el monopolio de los medios de comu-
nicación. Adicionalmente, el Estado Totalitario ha concentrado la casi 
totalidad de la economía, la cual ha quedado totalmente controlada por 
el mismo, configurándose un extraordinario Capitalismo de Estado, lo 
que ha sido facilitado por control total de la industria petrolera por par-
te del Estado. El monopolio por parte del Estado de la actividad política 
y económica, ha producido además, la total politización de cualquier 
actividad que pueda realizarse en la vida social, económica y política, lo 
que ha originado una confusión entre sociedad y Estado, de manera que 
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incluso las faltas cometidas por los individuos en el marco de la activi-
dad política, económica o profesional se convierten en faltas “ideológi-
cas,” o políticas, originando un terror ideológico y policial.44 

Ese Estado configurado como Estado Totalitario, en primer lugar, 
ha hecho desaparecer todo vestigio de Estado de derecho que prevé 
la Constitución, lo que ha resultado de la violación sistemática de la 
Constitución que ha perdido su carácter de ley suprema, lo que ha sido 
acompañado de un proceso sistemático de maleabilidad, mutabilidad y 
desrigidización constitucional, todo lo cual ha producido una comple-
ta desinstitucionalización y además, una desconstitucionalización del 
Estado por la creación fuera de la Constitución de un Estado Comunal 
en paralelo al Estado Constitucional. 45 

En segundo lugar, el Estado totalitario ha hecho desaparecer, igualmen-
te, todo vestigio del Estado democrático que regula la Constitución, lo 
que ha resultado de la distorsión de la representatividad política en la 
legislación electoral; de las fallas en la implementación de la democracia 
participativa; de la ausencia de separación de poderes en la organiza-
ción del Estado, y en particular, de la ausencia de autonomía e indepen-
dencia del Poder Judicial; de la distorsión de la Administración Pública 
que dejó de estar al servicio del ciudadano; de la militarización ava-
sallante de la sociedad y el Estado; de la eliminación de la libertad de 
expresión y comunicación; y de la eliminación y violación del principio 
democrático. 

En tercer lugar, el Estado totalitario también ha hecho desaparecer 
todo vestigio del Estado Social y de Economía Mixta que regula la 
Constitución, y con ello, se ha logrado  la material eliminación de la li-
bertad económica y de la garantía del derecho de propiedad, resultando 
la configuración de un Estado Comunista, Burocrático acaparador de la 
totalidad de la actividad económica, basado en sistema de Capitalismo 
de Estado, de un Estado Populista, de un Estado Comunal y del Poder 
Popular, y de un Estado Clientelar.
En cuarto lugar, el Estado totalitario adicionalmente ha hecho desapa-
recer todo vestigio del Estado de Justicia que regula la Constitución, lo 
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que ha resultado de la ausencia de leyes justas y la multiplicación de 
leyes inconsultas; de una extrema inflación de la inseguridad jurídica; 
del sometimiento político del Poder Judicial al Poder Ejecutivo; del he-
cho del Estado haberse escapado de la justicia interna y de la justicia in-
ternacional, tornándose en un Estado irresponsable; de haberse puesto 
la Justicia al servicio del autoritarismo; de haber áreas con carencia de 
justicia; y haberse desarrollado la injusticia de la impunidad.

Y por último, el Estado totalitario también ha hecho desaparecer todo 
vestigio del Estado descentralizado aún bajo una concepción centralista 
de la “federación descentralizada” regulada la Constitución, habiéndo-
se consolidado un desbalance hacia el nivel nacional en la distribución 
territorial del poder; en una tendencia que se ha agravado con la men-
cionada creación, en paralelo al Municipio y a las entidades políticas 
territoriales previstas en la Constitución, de otras no previstas en la mis-
ma que son las del Estado Comunal, para precisamente acabar con los 
Municipios, los cuales han sido vaciados de competencia a favor de las 
mismas. Y a todo ello se agrega el ahogamiento y neutralización de las 
mismas entidades políticas territoriales por parte del Poder Nacional.

Todo ello ha originado una desconstitucionalización del Estado 
Constitucional la cual incluso se ha pretendido realizar mediante el uso 
ilegítimo del texto del artículo 5 de la Constitución que dispone que 
“La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce 
directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e in-
directamente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder 
Público.” Con base en ello, fue que precisamente se estructuró en la 
propia Constitución el Estado Constitucional, basado en el concepto de 
democracia representativa o indirecta que se ejerce mediante el sufra-
gio por los órganos del Poder Público. Y ha sido igualmente con base 
en la primera parte de la norma, la que se refiere al ejercicio directo de 
la soberanía, que se ha pretendido estructurar otro Estado, el Estado 
Comunal, con la  Comuna como su célula fundamental, pero carente de 
base democrática.

Ese Estado Comunal, producto del supuesto ejercicio de una democra-
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cia directa, que en realidad ha sido secuestrada por el Poder Central y el 
parido de gobierno, sin sufragio ni representación, se ha concebido para 
ir vaciando progresivamente de competencias al Estado Constitucional; 
y en su organización formal, al proclamarse la negación de la represen-
tatividad democrática, en la práctica actúa mediante “representantes,” 
pero sin que los mismos sean electos mediante sufragio, sino que son 
“nombrados” como “voceros” a mano alzada en “asambleas de ciuda-
danos” controladas por el partido de gobierno, para ejercer el Poder 
Popular, con la participación directa del partido oficial de gobierno y el 
propio Poder Ejecutivo.

Por ello, lo cierto es que el “Estado Comunal” que se ha buscado es-
tablecer en fraude a la Constitución y a la voluntad popular, nada de-
mocrático, en definitiva, está controlado todo por un Ministerio del 
Ejecutivo Nacional, el “Ministerio del Poder Popular para las Comunas 
y Movimientos Sociales” cuyo titular además es un “Vicepresidente del 
Consejo de Ministros para Desarrollo del Socialismo Territorial,”46 por 
lo que lejos de ser un instrumento de descentralización – concepto que 
está indisolublemente unido a la autonomía política – es un sistema de 
centralización y control férreo de las comunidades por el Poder Central. 
Por ello la aversión al sufragio universal, directo y secreto que se apre-
cia en su implementación. 

En realidad, si se tratase efectivamente de mecanismos de participación, 
los miembros de los Consejos Comunales, las comunas y todas las orga-
nizaciones e instancias del Poder Popular tendrían que ser electas por 
sufragio universal, directo y secreto, y no designadas a mano alzada por 
asambleas controladas por el partido oficial y el Ejecutivo Nacional, en 
contravención al modelo de Estado democrático, social, de derecho, de 
justicia y descentralizado establecido en la Constitución.

Es decir, la supuesta democracia participativa no es más que una fala-
cia, pues en definitiva en el “edificio” del Estado Comunal se le niega 
al pueblo el derecho de elegir libremente, mediante sufragio universal, 
directo y secreto a quienes van a representarlo en todos esos ámbitos. 
Se trata más bien de un “edificio” de organizaciones para evitar que el 
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pueblo realmente ejerza la soberanía e imponerle mediante férreo con-
trol central, políticas por las cuales nunca tendrá la ocasión de votar.

Por otra parte, el principio esencial del régimen político democrático, 
basado en la igualdad, la no discriminación y el pluralismo se ha roto 
desde que el sistema de Estado Comunal, establecido en paralelo al 
Estado Constitucional, se monta sobre una concepción única, que es el 
Socialismo, de manera que quien no sea socialista está automáticamente 
discriminado e impedido de participar. 47

No es posible, por tanto, en el marco de estas Leyes del Poder Popular, 
poder conciliar el pluralismo que garantiza la Constitución y el princi-
pio de la no discriminación por razón de “opinión política,” con sus dis-
posiciones que persiguen todo lo contrario, es decir, el establecimiento 
de un Estado Comunal, cuyas instancias sólo pueden actuar en función 
del Socialismo y en las cuales todo ciudadano que tenga otra opinión 
queda excluido. 

En fin, la concepción misma del Estado Comunal para desarrollar y 
consolidar el Poder Popular, se ha formulado ignorando los valores y 
principios constitucionales básicos que tienen que tener todas las ins-
tancias de gobierno en Venezuela que deben ser los principios del “elec-
tivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de manda-
tos revocables” (Artículo 6 de la Constitución). Al contrario, las “formas 
de autogobierno comunitarias y comunales, para el ejercicio directo del 
poder” que se regulan en la Ley Orgánica del Poder Popular (art. 1), son 
contrarias a la concepción de un Estado descentralizado, siendo caren-
tes de autonomía política, y más bien son instrumentos para asegurar 
el centralismo de Estado que es lo que caracteriza al Estado Totalitario.
En esta forma, al fraude a la Constitución, que ha sido la técnica cons-
tantemente aplicada por el gobierno autoritario en Venezuela desde 
1999 para imponer sus decisiones a los venezolanos al margen de la 
Constitución,48 se ha sumado el fraude a la voluntad popular, al impo-
nerle a los venezolanos mediante leyes orgánicas, un modelo de Estado 
totalitario, comunista y centralizado por el cual nadie ha votado, con 
lo que se ha cambiado radical e inconstitucionalmente el texto de la 
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Constitución de 1999, que no ha sido reformado conforme a sus previ-
siones, en abierta contradicción y desprecio al rechazo popular mayo-
ritario que se expresó en diciembre de 2007 a la reforma constitucional 
que entonces se intentó realizar incluso violando la propia Constitución.

Es ese marco de Estado totalitario y de desconstitucionalización del 
Estado Constitucional, el cual en la actualidad está condicionando al 
derecho público en Venezuela, y es lo que está originando unas “nue-
vas tendencias al derecho administrativo,” que nos lo muestran como 
una rama del derecho que dejó de ser el punto de equilibrio entre los 
poderes y prerrogativas del Estado y las garantías de derechos de los 
particulares, y en un marco de desquiciamiento, sólo sirve ahora, sin 
seguridad jurídica alguna, para regular exclusivamente al Estado, a sus 
poderes y prerrogativas, pero en la medida en la cual los gobernantes 
decidan, sin control judicial de naturaleza alguna; siendo su misión el 
servir de medio de imposición de la voluntad del Estado y los funciona-
rios a los ciudadanos.

Nueva York, septiembre de 2014

10. Notal al final
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